
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

TRASLADO SECRETARIAL      

(Artículos 110 y 318 del C. G.P.)             

        

RDO/PROC. DEMANDANTE DEMANDADO INICIA VENCE DIAS / TRASLADO  

CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 2020-

00209 

MARIA STELLA NIÑO 

REYES 

JUSTO PASTOR GUARIN 

GÓMEZ 

25 de febrero 

de 2021  

8.A.M. 

1º de marzo de 

2021 

5.P.M.  

3 días /TRASLADO 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONTRA AUTO ADMISORIO   

 

 

 

 
 
PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ 

Secretaria 

 

 


